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cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

14. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obt:,as en zona de servidumbre de carreteras; por 10 que el con
CesIonariO habrá de obtener la necesaria autorización de los
Organismos competentes encargados de su policía y explota~
ción.

lS. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960. la
cantidad de 5.03 pesetas por año y metro cuadrado de la super~
neie ocupada en los terrenos del nuevo cauce, o en los del ac
tual. que quede útil para el desagUe, pudiendo ser revisado
este canon, anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el'
articulo cuarto de la citada disposición.

16. Los depóSitos constituIdos como fianza provisional que·
d&mn como fianza definitiva para responder del cumplimien~
to de estas condiciones y serán devueltos al concesionario una
vez que haya sido aprobada el acta de reconocimiento fina)
de las obras. '

17. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización cuando lo considere conveniente por motivos
de interés público sin derecho' a ninguna indemnización a
favor del concesionario.

18. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos pre
vistos en las dispo¡iciones vigentes, declarándose la caducidad,
,Seg1Í1l los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Plíblicas.

Lo que de orden del excelentisimo seÍlor Ministro le co
munico para su conocimiento y efectos.

D105 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1970.-El Director general 'P. D., pI

COmisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. COmisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Instituto Na
cional de -Colonización autorización para aprovechar
,aguas sutiálveas del Tio Guadalhorce. en el término
municipal de Málaga. con def;tfno al abastecimiento
de Santa Rosa1út.

El Instituto Nacional de Colonización ha solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas subálveas del río Guadal
horoe. en el término municipal de Málaga, con destino al abaste
ebniento de Santa Resalia. y esta Dirección General ha rek
8lIe11o:

Conceder al Instituto Nacional de ColonÍZación autor1z.ación
para extrael;. un caudal del subálveo del no Guadalhorce de 150
metros cúbicos por dia. con un máximo instantáneo de 4,18 litros
por segundo. con destino al abastecimiento del nuevo pueblo
de Santa Rosalía (Málaga). con sujeción a. las siguientes con
dlckmes:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto ap.robado por la Di
rección General de Obras Hidráulicas en 20 de septiembre de
1968, cuyo presupuesto de ejecución material asciende a pe«
seta..'t 2.165.417.10.

2.a El plazo' para la construcción de las obras será el esta
blecido por el Ministerio de Obras Públicas en el expediente eco
Dimlco de autorización de la ejecución por la Confederación
mdrográ.fica del Sur de España.

3.4 La- Administración no responde del caudal que se concede.
QUeda autorizado el concesionario a la extracción del volumen
diarlo concedido en jornada restringida de diez horas, 10 que
supone un caudal durante ese período de 10 litros por segundo.
La C<Jmisarla de Aguas del Sur de Espajía podre exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al caUdal
continuo concesional o bien la instalación de .un dispositivo
modulador. con vistas a la llmitamón o control del volumen
extra1do, previa presentación del proyecto correspondiente. El
Servtcio comprobará espe<1.almente que el caudal utilizado por
el con.ces1onario no excede en ningún caso del que se autoriza.

4.- Acogida la. ejecución de las obras a la legiSlación de Auxi
lios del Estado. corresponde aquélla a la Confederación Hidro-
grá.f1ca del Sur de España. de acuerdo con las "disposiciones
vigentes sobre- la materia, sin perjuicio de las funciones de com
petencia de la Oomisaria de Aguas y las peculiares de insPección
y vlg11anc1a de ésta durante la explotación. siendo de cuenta
del. concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes,
debiendo darse cuenta a dioho Organismo del princiPio de los
t·rabajos. Una vez terminados y preVio aviso del concesionario
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar eh'te acta la Direeción Ge
neral.

¡,s Se concede la ocupación de lor. te-rrenos -de daminto pú~

blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso. por la Autoridad competente.

6.'" El agua que se concede queda adscrita a los usos indica
dos. quedando prohibi<lo su enajenación. cesión o attiendo con
independencia de aquéllos.

7/" La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obI'aS públicas en la forma que estime conveniente. perú
sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obra.'>
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.'" El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado. evitando pérdidas de agua por fugas. filtracio
nes o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantoB
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de las obras autoriZadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda- sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corrient8
del río realizadas por el Estado.

11. Antes del comienzo de la explotación el concesionario
debera presentar ante la comisaría de Aguas los certificados
de potabil1dad de las aguas que circulan por la red de distri
bución, expedidos por el Instituto Prov1nc1al de Sanidad. te
niendo que ejecutarse las obras que sean necesarias para garan
tizar dicha potabilidad.

Dichos certificados deberán unirse al acta de reconocimiento
final de la captación.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional. Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau~
ces públicos. siendo responsable de los daños y perjUicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene .para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. No se podrán establecer tarifas de abastecimiento o sa
neamiento sin que sea tramitado el expediente en forma regla
mentaria y aprobado por la Autoridad competente.

15. Caducará esta concesiÓIl pOr incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones v~gentes,
declarándose la caducidad según los trámites sefialados €n la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecWx.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 19'10.-EI Director general. P. D .. f-l Co-

misario central de Aguas, R. Urbist.ondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la Novena Jefatura RegiOnal di~
Carreteras por la q'1.t€ se señala fecha para el le
vantmníe1lto de actas previas a la ocupación de
las fí1UJas que se citan, afectadas por las obras
({En.<;anche y mejora del firme de la CN~VI. entre
10[; puntos kflométTicos 225;lOO al 277.7QO. Tramo
de la prOlJincia- de Zamora». Término mnnicipal de
San Cristóbal- de Entrelliñas.

Por estar ir.:cluido el proyecto de las obras más arriba ci
tadas en el Programa de Inversiones del Vigente Plan de Des~
arrollo. le es de a.plicación el artículo 20, apartado d). de la
Ley 194/1963. considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad públlca, necesidad de ocupooión y urgencia para la ocu
pación de los bienes y derechos afectados, con los efectos que
se- establecen en el e.rtieulo 52 de la Ley de Expropiación For~

z.osa de 16 de diciembre de 1954; er.., consecuencia,
Esta Jefatura, de conformidad con el articulo 52 precitado.

ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la. relación adjmlta para qUe en el
día y hora que en la misma se expresan comparezcan en el
Ayuntamiento del término municipal más arriba citado. al ob
jeto de tra.sladarse aJ propio terreno y proceder al levantamier.
to de las actas previas a la ocupación de las fqas afectadas,
significándose que hasta dicho día los lnteresadd§: podrán for
mular por escrito a esta Jefatura alegaciones a los solos efec
t-os de subsanar posibles errores que hayan dodido padecerse
al rela.cionar los bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concurrirán el representante de la Admir.:is
traci6n. acompafiad.o de un Perito. así como el Alcalde de la
localidad o Concejal en quien delegue, debiendo asistir l~ in
teresados personalmente o bl€l1 representados por perSOnR..'l de
bidamente autorizadas. aportando documentos acreditativos de
.3U titularidad y pudiendo ser acompafie.dos de un Perito y No
t.al'10. si as1 lo de..c;;ee.n, con gastos a su coste.

VaUadolid.27 de julio de 1970.-El Ingeniero Jefe>--4.62'1-E


